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INFORME DE GERENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

A los Accionistas de KALKOSERY S.A. 

En cumplimiento al Art. 124 de la Ley de Compañías como Gerente General y Representante 
Legal de esta empresa, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para poner a vuestra 
consideración una sintesis de las diligencias desarrolladas por la gerencia en el periodo de 

enero a diciembre del año 2019. Los Estados Financieros presentan un resumen de las 
actividades cumplidas en el Ejercicio Económico terminado al 31 de Diciembre del año 2019, 

reflejan el resultado de la gestión objetiva y responsable en el manejo de los recursos tanto 
administrativos, como financieros; por lo tanto, detallo lo siguiente: 

1. El desarrollo de las actividades de la Empresa, ha sido normal y satisfactorio en lo que 
tiene que ver con sus operaciones, buscando siempre alcanzar los objetivos propuestos, 
manteniendo sus relaciones comerciales de manera excelente con sus clientes. 

2. En cuanto al desenvolvimiento interno de la Empresa, esto es, de su Directorio y los 

Miembros que lo componen, informo que se ha cumplido satisfactoriamente con todas y 

cada una de las Resoluciones que en su debida oportunidad tomó la Junta General de 
Accionistas. 

3. Durante el Periodo Económico 2019, se suscitaron algunos hechos que causaron un 
impacto relevante en la Compañia y los detallo a continuación: 

+ Imposición de Multa de 5,625.00 dólares americanos, de parte de la AGENCIA DE 

REGULACION Y CONTROL HIDROCARBURIFERO, con Expediente 
Administrativo N* 0010-2017-O-TMEM, Resolución de 16 de Febrero de 2018. 

* Imposición de Multa de 9,850.00 dólares americanos, de parte de la AGENCIA DE 
REGULACION Y CONTROL HIDROCARBURIFERO, con Expediente 
Administrativo N* 0014-2019-0-TMEM, Resolución de 23 de Mayo de 2019. 
Estas multas generaron gastos muy significativos en el periodo 2019 y 
disminuyeron las ganancias de la empresa, debido a esto se empezó a supervisar y 
controlar más el cumplimiento de las disposiciones impartidas por la entidad 
reguladora (ARCH) para no volver a cometer infracciones. 

+ Otro tema que tuvo mucha incidencia en el ámbito económico del año 2019, fue el 
sorpresivo cambio de precios de combatibles en Octubre 2019; mediante Decreto 

883 de fecha 01 de octubre se incrementó el valor de gasolina extra con etanol y 
diésel premium, y luego éste se derogó con un nuevo Decreto 894 de fecha 14 de



octubre, donde se vuelve a los precios anteriores, creando una pérdida considerable 
en ese mes, ya que teniamos un stock alto comprado a mayor costo y se vendió a 
menor precio. 

Se registró la valoración actuarial al periodo 2019 por un monto de 8,794.19 dólares 
americanos; cabe recalcar que el monto es alto porque corresponde a varios años en 
los que no se realizó dicho cálculo. A partir del año 2020 se tratará de hacer el 
estudio y su registro anualmente 

También      
   

se dio de baja a las Cuentas por Cobrar de los siguientes clientes: 

  

            

GUZMAN OSWALDO 08/09/2014 31/12/2019 SAÑOSY3 MESES. 52.65. 
“OCHOA CHAVEZ DARWIN 22/04/2015 31/12/2019 4 AÑOS Y 8 MESES 2,471.66 

ORELLANA NARANJO. 05/05/2016 31/12/2019 3 AÑOS Y7 MESES 726.45 
GEOVANNY o 
TOTAL 3,250.76 

Estos créditos fueron aprobados por la Gerencia anterior, la misma que no obtuvo 
resultados en la recuperación de cartera, por esta razón se tuvieron que dar de baja 
ya que representan cuentas incobrables, generando asi un gasto más para la 
empresa. El próximo año mejoraremos el control de recuperación de cartera. 

4. Por otro lado, en relación con el cumplimiento de nuestras obligaciones con el I1ESS se 
realizaron los pagos de planilla de acuerdo a los plazos establecidos, a la Superintendencia 
de Compañias se canceló la contribución societaria 2019, al Servicio de Rentas Internas se 

pagaron los impuestos a tiempo, en general se cancelaron todas las tasas e impuestos que 
exigen las leyes para la operatividad de la empresa. 
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: En coordinación con el Presidente de esta sociedad, se realizó abonos mensuales al 

préstamo que nos concedió el Sr. Oswaldo Cisneros del Águila (accionista de 

KALKOSERY S.A.) en el año 2018, para la compra del vehículo AUTOTANQUE placa 

GSZ6361. 

Finalmente, los resultados económicos de la compañía se reflejan en los Estados Financieros 

que forman paste de este informe y que establecen una utilidad para los accionistas de USD 

5,628.73, reiterándonos el compromiso para el próximo año plantear nuevas estrategias que 

incrementen las ventas y obtener mejores utilidades. 

Reitero mi disposición para aportarles cualquier información adicional que ustedes consideren 

necesaria en relación con el informe que ahora someto a consideración. 

Atentamente, 
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GERENTE GENERAL 

 


